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EXTRACTOS DE REVISTAS

T R A T A M IE N T O  D E  L A  M A S T IT IS  
DE L A S  Y A C A S  CON P E N IC IL IN A

P or  Uowham y  Christie. — “  Yeterinary
M ed ic in e ”  (M arzo de 1947, X °  3 .)

L os ¡nitores se refieren a experiencias 
realizadas durante 1942 a 1946, ■ en casos 
de m astitis bovina producida por Strepto- 
coccus, Stapliylococcus y Corynebaeterium .

De 1945 a 194G, se trataron 64 vacas 
afectadas de m astitis S treptocóccica, con 
curación clínica y  bacteriológica  del 75%  
de los animales, llegándose a la conclu ­
sión de que el m ejor sistema de aplicación 
de la penicilina en estos casos es la in fu ­
sión intram am aria de 30.000 unidades de 
penicilina por dos ocasiones con un in ter­
valo d? 24 lloras. El uso de la penicilina 
a la concentración anotada no produce 
ningún efecto  irritante sobre el te jid o  de 
la glándula mamaria.

Desde 1942 hasta 1945, se usaron las 
.sales calcicas de p en ic ilin a ; más tarde las 
de sodio. Para su em pleo, se disuelven en 
solución salina norm al estéril o en agua 
destilada estéril, en la proporción  de 
120.000 unidades de penicilina para 400 
e. c. de agua destilada, cantidad su ficiente 
para tratar los cuatro cuartos por una vez.

L o aconsejable es tratar la ubre inm e­
diatam ente después del ordeño, después 
de un lavado de la ubre y  abdom en con 
alguna solución antiséptica. La infusión 
debe dejarse en la ubre liasta el' próxim o 
ordeño y  repetir la curación de m astitis 
en un 75%  de los casos, inclusive de a l­
gunas crónicas que no ceden a otros tra ­
tam ientos. En casos en que fa lló  el m étodo 
precedente, se aplicaron liasta 120.000 un i­
dades de penicilina en cada cuarto, sin 
rebultados favorables.

En el tratam iento de las m astitis Sta- 
phylocóccica parecen ser necesarias dosis

m ayores a las prescritas atrás. E n casos 
de m astitis por Corynebaeterium  pyoge- 
nes, los resultados del tratam iento no fu e­
ron satisfactorios.

C O N T R O L  DE L A  S A L M O N E L L O S IS  
A V IA R

Tomado del 3 ( marzo de 1947),  de  
“  Veterinary M ed ic in e” .

1 °  Prueba de aglutinación para todas 
las aves anualmente.

2? Si la in fección  está presente, todas 
las aves deben probarse nuevamente cada 
cuatro a seis semanas, hasta resultado 
negativo, cuando el valor de las aves ju s ­
tifiqu e  el gasto.

39 T odo reactor, con prescindencia de 
su valor, deberá ser enviado al m atadero 
tan pronto como se conozca el in form e 
respectivo.

4? L os despojos o axaduras arreglados 
para el m ercado o consumo dom éstico, 
com o tam bién las aves muertas que no han 
sido preparadas para el consumo, se deben 
quemar.

59 L os gallineros, nidos y equipo, de­
ben ser com pletam ente lim piados y  desin­
fectad os inm ediatamente después de e li­
m inar los reactores. Se deben emplear 
desinfectantes de reconocida eficacia .

69 Las aves en record de postura, ex­
h ib ición , etc., se dejarán en cuarentena 
y  hasta tanto no se hayan probado libres, 
no conviene reincorporarlas al gallinero.

7°  Com prar aves adultas, pollos o hue­
vos en gallineros reconocidam ente libres 
de la salm onellosis aviar.

89 L os huevos no deben incubarse hasta 
tanto no se hayan probado todas las aves 
y  elim inado los reactores. L as polladas 
se probarán lo más pronto posible, con el 
o b je to  de no dem orar la incubación.

9? L os huevos frescos estériles, de pro-
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oedencia desconocida o  ds gallinero in fe c ­
tado, 110 deben utilizarse para alim entar 
pollos, ni dejarlos a otras aves, tales co ­
mo cuervos, gorriones, etc., los cuales pue­
den ser portadores de la in fección .

10. L os avicultores deben abstenerse de 
vender crías para gallineros in fectados o 
sin probar.

11. L os propietarios de gallineros libres 
Je la enferm edad no deben incubar hue­
vos de manadas in fectadas o sospechosas.

12. N o com prar alim entos en empaques 
usados o expuestos a la in fección .

13'. E l avicultor debe saber qué otras 
aves diferentes de las gallinas pueden ser 
fuente de contagio, a menos que se sepa 
que están libres de la pullorosis, m ediante 
la respectiva prueba de aglutinación.

14. Descártese todo equipo que haya si­
do expuesto a la in fección  o contam inado 
con m aterial in fectado, a menos que se 
haya lim piado y  esterilizado o desin fec­
tado.


